
  

  

Acuerdos de 17 de enero (primera reunión): 
 
1. Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de 

las entidades del sector público autonómico que no forman parte de la Cuenta 
General del Principado de Asturias, ejercicio 2015 (10/0006/0024/14024). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37.1 d) y e) y 237.2 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite el informe de fiscalización. 
Segundo. Remitir la documentación del expediente a la Comisión de 

Hacienda y Sector Público.  
Tercero. Dar traslado de la documentación a los Grupos Parlamentarios, al 

Consejo de Gobierno y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Proposición del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Ley del 

Principado de Asturias de modificación de la Ley del Principado de Asturias 1/2001 de 
6 de marzo, de Patrimonio Cultural  (10/0143/0045/13955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 152 y 153 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el documento como proposición de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladar copia del documento a los Grupos Parlamentarios. 
Cuarto. Trasladar la iniciativa al Consejo de Gobierno para que manifieste su 

criterio respecto a la toma en consideración así como su conformidad o no a la 
tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios. 

 
3.1 Retirada de la Proposición no de ley ante Pleno del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida sobre adopción de medias contra el modelo de 
reparto de las obligaciones de déficit planteado por el Ministerio de Hacienda 
(10/0178/0038/00928). 

En escrito de 12 de enero de 2017, el Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Pleno de su 
Grupo Parlamentario sobre adopción de medias contra el modelo de reparto de las 
obligaciones de déficit planteado por el Ministerio de Hacienda. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
3.2 Retirada de la Proposición no de ley ante Pleno del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida sobre establecimiento de un nuevo marco político, 
económico e institucional que considere la I+D+I como eje fundamental del desarrollo 



  

  

regional y de empleo especializado, creación de un instrumento PYME de base 
tecnológica y desarrollo de un sistema de evaluación de la financiación pública de la 
investigación  (10/0178/0202/06341). 

En escrito de 12 de enero de 2017, el Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida comunica la retirada de la Proposición no de ley ante Pleno de su 
Grupo Parlamentario sobre establecimiento de un nuevo marco político, económico e 
institucional que considere la I+D+I como eje fundamental del desarrollo regional y de 
empleo especializado, creación de un instrumento PYME de base tecnológica y 
desarrollo de un sistema de evaluación de la financiación pública de la investigación . 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
3.3. Retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida sobre adopción de medidas en favor de los 
trabajadores afectados por intoxicaciones de mercurio (10/0178/0274/10138). 

En escrito de 12 de enero de 2017, el  Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida comunica la retirada de la Proposición no de ley ante el Pleno de su 
Grupo Parlamentario sobre adopción de medidas en favor de los trabajadores afectados 
por intoxicaciones de mercurio. 

La Mesa toma conocimiento y acuerda aceptarla, teniendo por retirada la 
iniciativa de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios 
de la Junta General, al Consejo de Gobierno. 

 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre adopción de medidas en defensa de la escuela pública y aplicación del 
principio constitucional de no discriminación por razón de sexo (10/0178/0354/13920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre acondicionamiento de la carretera AE-2 , entre las localidades de 
Moreda y Boo, en el Consejo de Aller (10/0178/0355/13993). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre regulación de la intermediación inmobiliaria (10/0178/0356/13997). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un listado de vertederos que incumplen la legislación 
vigente y estimación del coste de su eliminación y la reposición al estado original de 
los terrenos que ocupan (10/0178/0357/13998). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas que despejen las incertidumbres sobre el 
futuro del Hospital de Jarrio y garanticen la prestación sanitaria en el Area I 
(10/0178/0358/14022). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante Comisión  del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre implantación del servicio de pediatría en el Centro de Salud de 
Cancienes, Corvera (10/0179/0197/13952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre elaboración de un listado de vertederos que incumplen la legislación 
vigente y estimación del coste de su eliminación y la reposición al estado original de 
los terrenos que ocupan (10/0179/0198/13994). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre regulación de la intermediación inmobiliaria  (10/0179/0199/13995). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Servicios y Derechos 

Sociales y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre acondicionamiento de la carretera AE-2 , entre las localidades de 
Moreda y Boo, en el Consejo de Aller (10/0179/0200/13996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Interpelación del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 

de Gobierno sobre función pública y, más en concreto, sobre las previsiones para su 



  

  

reforma (10/0181/0365/13939). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14. Interpelación del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 

de Gobierno sobre política fiscal (10/0181/0366/13940). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Interpelación del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida al Consejo 

de Gobierno sobre el régimen económico y presupuestario y su reforma 
(10/0181/0367/13941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
16. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de Educación y Cultura sobre 
política general en materia de educación y, más concretamente, sobre las ayudas al 
transporte escolar en el ámbito rural, las deficiencias en su gestión y las consecuencias 
derivadas de ella (10/0181/0368/13947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Interpelación de la Diputada del  Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia medioambiental, con especial referencia al incremento de los niveles de 
contaminación atmosférica detectados en los últimos días en la zona centro de 
Asturias (10/0181/0369/13980). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Foro Asturias 

don  Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno en materia educativa, con especial 
referencia a la supresión de unidades educativas  (10/0181/0370/13981). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la 

Diputada Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa 
Noceda al Consejo de Gobierno sobre cómo está gestionando los programas de becas 
y bancos de libros para el curso 2016-17  (10/0186/0537/10816). 

En escrito de 12 de enero de 2017, doña María Concepción Masa Noceda,  
Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, comunica la retirada de su 
Pregunta a responder oralmente ante el Pleno al Consejo de Gobierno sobre cómo está 
gestionando los programas de becas y bancos de libros para el curso 2016-17 . 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la iniciativa 
de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios de la 
Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
20. Retirada de la Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del 

Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo 
al Consejo de Gobierno acerca de cuál es la razón por la que sólo se ha presentado 
desde el ITMA un único proyecto en la convocatoria anual europea 'Research Fund for 
Coal and Steel' (RFCS) de subvenciones a la investigación del acero 
(10/0186/0555/11242). 

En escrito de 12 de enero de 2017, don Gaspar Llamazares Trigo, Diputado 
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, comunica la retirada de su Pregunta a 
responder oralmente ante el Pleno al Consejo de Gobierno acerca de cuál es la razón por 
la que sólo se ha presentado desde el ITMA un único proyecto en la convocatoria anual 
europea 'Research Fund for Coal and Steel' (RFCS) de subvenciones a la investigación 
del acero. 

La Mesa toma conocimiento de ello y acuerda tener por retirada la iniciativa 
de referencia, así como trasladar copia del escrito a los Grupos Parlamentarios de la 
Junta General y al Consejo de Gobierno. 

 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué medidas piensa tomar para acabar con la cosificación 



  

  

de las mujeres en competiciones y eventos deportivos (10/0186/0651/13914). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado de Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre las medidas tomadas para reducir la contaminación atmosférica 
durante las primeras semanas de 2017 y la  fecha en que se aplicaron 
(10/0186/0652/13921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se definen les tarees y les categoríes profesionales que 
correspuenden a cada puestu de trabayu nos llaboratorios del SESPA, de cara a 
garantizar el cumplimientu de la llei na contratación de personal (10/0186/0653/13923). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
24. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué reducción en la recaudación del impuesto de sucesiones tiene 
prevista  (10/0186/0654/13938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

25. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ye'l criteriu de la Conseyería d'Educación y Cultura pa esixir nas 
zonas rurales ratios d'alumnao propias de zonas urbanas (10/0186/0656/13970). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
26. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo va a iniciar la reparación de la carretera AE-2 
Moreda-Boo, en el concejo de Aller (10/0186/0657/14000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
prevé suprimir una unidad de primaria en el Colegio Público Maestro Casanova 
(10/0186/0658/14001). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
28. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
prevé el cierre de alguna de las unidades de infantil y primaria en la red educativa 
(10/0186/0659/14002). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si entra en sus previsiones implantar un hospital de día para enfermos 
mentales en el Suroccidente  (10/0186/0660/14005). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para garantizar que las 
entidades financieras que operan en Asturias devuelvan a los afectados por la nulidad 
de las cláusulas suelo y otras cláusulas abusivas de sus hipotecas el dinero que han 
cobrado de más (10/0186/0661/14026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué medidas piensa tomar para acabar con la cosificación 
de las mujeres en competiciones y eventos deportivos (10/0188/0726/13915). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diptuado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo 
de Gobierno sobre cómo se definen les tarees y les categoríes profesionales que 



  

  

correspuenden a cada puestu de trabayu nos llaboratorios del SESPA, de cara a 
garantizar el cumplimientu de la llei na contratación de personal (10/0188/0727/13924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejo de 
Gobierno sobre cuál ye'l criteriu de la Conseyería d'Educación y Cultura pa esixir nas 
zonas rurales ratios d'alumnao propias de zonas urbanas (10/0188/0729/13971). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don  Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si prevé suprimir una unidad de primaria en el Colegio 
Público Maestro Casanova (10/0188/0730/13983). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

35. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre si prevé el cierre de alguna de las unidades de infantil y primaria en la 
red educativa  (10/0188/0731/13984). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias  doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre 
cuándo va a iniciar la reparación de la carretera AE-2 Moreda-Boo, en el concejo de 
Aller (10/0188/0732/13986). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si entra en sus previsiones implantar un hospital de día para enfermos 
mentales en el Suroccidente (10/0188/0733/13989). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 
remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
38. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha puesto en marcha para hacer frente a la epidemia de 
gripe estacional y cuál fue el incremento de la demanda por complicaciones como 
consecuencia de esta epidemia (10/0189/0838/13916). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa realizar una ronda de contactos políticos y sociales previa a 
la conferencia de Presidentes para adoptar una posición común en defensa de los 
intereses estratégicos de Asturias y, en su caso, cuándo se produciría 
(10/0189/0839/13917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre cómputu anual de datos de mortalidá, d'empeoramientu clínico, 
fugues al sistema priváu, renuncies de derivación con anulación de cita o recitación y 
datos  de depuración,  en listes d'espera, nos años 2014, 2015 y 2016, pa les pruebes 
diagnóstiques RMN, TC, Ecografía, Colonoscopia diagnóstica y Mamografía, pa toles 
consultes d'especialidaes y pa toles ciruxíes (10/0189/0840/13919). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida  don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si, ante el inicio del desmantelamiento de las antiguas baterías de cok 



  

  

de ARCELOR en Gijón, se ha aprobado el estudio y evaluación de impacto ambiental, 
qué medidas piensa tomar en relación con los suelos contaminados que quedan tras el 
desmantelamiento, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/0841/13927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué gestiones ha realizado y piensa desarrollar para evitar el 
desmantelamiento de la UTE del Centro Penitenciario de Villabona, para que se 
cumpla el convenio con el Principado en materia de sanidad penitenciaria  y para 
iniciar el diálogo para la transferencia de la competencia en sanidad penitenciaria 
(10/0189/0842/13935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
43. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre la elaboración de un plan estratégico del Hospital de Jarrio, la cobertura de las 
vacantes existentes y la reducción de la elevada tasa de interinidad del personal 
facultativo del hospital, si cree que el personal de enfermería está dotado 
suficientemente, la integración de Áreas sanitarias, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/0843/13942). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
44. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra el emisario de la Ría de Navia 
(10/0189/0844/13951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias  doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre qué posición ha defendido el Presidente del Consejo de Gobierno, 
Javier Fernández, en el seno de la Comisión de Política Económica (ECON) del Comité 
de las Regiones de la Unión Europea en relación a la reforma de los instrumentos de 
defensa comercial y en defensa de la siderurgia española y asturiana 
(10/0189/0845/13992). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para garantizar que las 
entidades financieras que operan en Asturias devuelvan a los afectados por la nulidad 
de las cláusulas suelo y otras cláusulas abusivas de sus hipotecas el dinero que han 
cobrado de más (10/0189/0846/14025). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
47. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al Consejo 
de Gobierno sobre qué competencias desarrolla el Servicio de Inspección Educativa 
respecto al Conservatorio de Avilés, cómo garantiza que el profesorado de los 
conservatorios de música de titularidad municipal dispongan de profesorado con la 
calificación específica para impartir las asignaturas, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/0847/14027). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
48. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de Gobierno 
sobre si piensa incorporar la categoría profesional de limpiador/a y transformar 3 de 



  

  

los puestos de personal no cualificado en portero-recepcionista en la contratación de 
celaduría y mantenimiento de los apartamentos residenciales Sierra del Sueve de 
Gijón, y por qué existen criterios diferentes en la definición de las categorías 
profesionales en los servicios que se prestan en apartamentos residenciales 
(10/0189/0848/14028). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
49. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre las actas de valoración del 
proceso de selección de Directora/Gerente de Viviendas del Principado de Asturias SA 
(VIPASA) y resultado final del citado proceso selectivo (10/0191/1980/13913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
50. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova sobre cómputu anual de datos de 
mortalidá, d'empeoramientu clínico, fugues al sistema priváu, renuncies de derivación 
con anulación de cita o recitación y datos  de depuración,  en listes d'espera, nos años 
2014, 2015 y 2016, pa les pruebes diagnóstiques RMN, TC, Ecografía, Colonoscopia 
diagnóstica y Mamografía, pa toles consultes d'especialidaes y pa toles ciruxíes 
(10/0191/1981/13918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
51. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre titulación académica de cada 
uno de los empleados de Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA 
(SOGEPSA) requerida para su puesto a fecha de 1 de enero de 2015 
(10/0191/1982/13922). 

En el asunto de referencia, y visto que, en unidad de documento, el Grupo 
Parlamentario al que pertenece el autor de la iniciativa interesa la declaración de 
urgencia, para lo que incorpora la correspondiente justificación, la Mesa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 14, 37.1 d) y e) y 122 del Reglamento de la Cámara, 
acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad de 

los plazos reglamentariamente establecidos.  
 
52. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre copia del estudio de impacto 
ambiental del proyecto de desmantelamiento de las baterías de cok de ARCELOR de 
Gijón (10/0191/1983/13928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
53. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña  Paula Valero Sáez sobre númeru de solicitudes por Grupu de 
Desarrollu Rural l'añu 2016 d'ayuda a la puesta en marcha de actividades no agrícolas 
en las zonas rurales. 'TICKET RURAL', executáu de gastu por Grupos, y númeru de 
renuncies por Grupu a les concesiones de d'ayudes concedíes nel 2016 
(10/0191/1984/13936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
54. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero sobre facturas de jamones y/o 
paletillas compradas por Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA 
(SOGEPSA) y detalles de cada compra desde el 1 de enero de 2005 
(10/0191/1985/13937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
55. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre relación de daños 
ocasionados por la fauna salvaje durante el año 2016, indicando especies causantes del 
daño y especies afectadas, desglosada por municipios (10/0191/1986/14014). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

56. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia de todas las 
Sentencias recaídas en relación a los despidos de los veterinarios de la empresa 
TRAGSATEC en Asturias (10/0191/1987/14015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
57. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia íntegra del Plan anual 
de actuaciones del lobo para el año 2017 (10/0191/1988/14016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
58. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia de la revisión de la 
eficacia realizada en el primer horizonte del 'Plan Mejora de Calidad del aire en la 
Zona Central de Asturias-Avilés' fijado el 31 de diciembre 2015, cualquier revisión 
posterior, y expedientes informativos o sancionadores instruidos en relación a la 
contaminación en Avilés y comarca (10/0191/1989/14017). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
59. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia de los documentos 
por los que cuales el Gobierno o cualesquiera de sus entes, entidades u organismos 
vinculados al mismo ostentan el derecho de uso de la totalidad o de parte del solar y/o 
de las instalaciones que albergan a las osas Paca y Tola (10/0191/1990/14018). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
60. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre relación de zonas sin 
saneamiento, proyectos de saneamiento pendientes de ejecutar, financiación prevista 
para los mismos y previsión del plazo para su finalización en los municipios de 
Avilés, Gozón, Carreño, Castrillón, Corvera, illas y Soto del Barco 



  

  

(10/0191/1991/14019). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
61. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre listado de animales con 
resultado positivo, desglosado por especie y municipio, indicando el número de 
explotaciones afectadas, en la ejecución de la campaña de saneamiento ganadero del 
año 2016 (10/0191/1992/14020). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
62. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre copia de los informes, estudios o proyectos en 
relación a la supresión de unidades educativas tanto de infantil como de primaria de 
cara al curso 2017- 2018 (10/0191/1993/14021). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
63. Solicitud de tres Diputados del  Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura para 
informar sobre las ayudas al transporte escolar en el ámbito rural y las consecuencias 
de su deficiente gestión (10/0217/0414/13946). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
64. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión de la Consejera 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales al objeto de que informe sobre todo lo 



  

  

relacionado con los acotamientos al pastoreo (10/0217/0415/14008). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
65. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión de la Consejera 
de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente al objeto de que 
informe sobre el incremento de los niveles de contaminación atmosférica detectados 
en los últimos días, especialmente en el Área Central de Asturias (10/0217/0416/14009). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
66. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión de la Consejera 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales al objeto de que informe sobre todo lo 
relacionado con el control sanitario de la fauna silvestre (10/0217/0417/14010). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
67. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

Cristina Coto de la Mata de comparecencia ante Comisión del Consejero de Sanidad al 
objeto de que informe sobre la situación de las listas de espera sanitarias, con especial 
referencia al trágico fallecimiento de una joven asturiana tras cinco años en lista de 
espera para una cirugía bariátrica y si existen casos similares (10/0217/0418/14011). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión de la Consejera 
de Desarrollo Rural y Recursos Naturales al objeto de que informe sobre todo lo 
relacionado con las sanciones impuestas a los ganaderos en relación a la aplicación de 
la Ley de montes  (10/0217/0419/14012). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

Cristina Coto de la Mata de comparecencia ante Comisión del Consejero de Sanidad al 
objeto de que informe sobre la saturación de la red sanitaria en las últimas semanas, 
que ha desembocado en la suspensión de la actividad quirúrgica del Hospital 
Universitario Central de Asturias    (10/0217/0420/14013). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 



  

  

de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
70. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

de comparecencia ante Comisión del Director General de Desarrollo Rural a efectos 
d'informar sobre les modificaciones vinientes de la PAC, previstes pa l'añu en cursu 
2017 (10/0218/0516/13925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
71. Escrito de la Asociación Española de Protección Civil para el Clima 

Espacial y el EMP (AEPCCE) relativo a petición en relación con proposición no de ley 
(10/0221/0035/13972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General. 

 
72. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

de comparecencia ante Comisión del Director Gerente del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (SESPA) para informar sobre la situación de desborde 
estacional recurrente que sufren los centros de salud y hospitales cada invierno, y las 
medidas adoptadas para prever esta circunstancia (10/0254/0197/13948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 d) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Sanidad. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
73. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Andrés Fernández Vilanova de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0060/13848). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
74. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Daniel Marí Ripa de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0061/13849). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
75. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Emilio José León Suárez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (10/1602/0062/13850). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
76. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 

Enrique López  Hernández de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0063/13851). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 



  

  

77. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos Asturies don 
Héctor Piernavieja Cachero de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0064/13852). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
78. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Lorena María Gil Álvarez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0065/13853). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
79. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Lucía Montejo Arnaiz de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0066/13854). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
80. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Paula Valero Sáez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (10/1602/0067/13855). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
81. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Podemos Asturies 

doña Rosa María Espiño Castellanos de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0068/13856). 



  

  

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
82. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña María Concepción Masa Noceda de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0069/13857). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
83. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Gaspar Llamazares Trigo de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0070/13858). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
84. Solicitud del  Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 

mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de sesiones 
(10/1602/0071/13860). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones del Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que el Portavoz del Grupo Parlamentario, dentro del plazo 
de siete días siguientes al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado 
la voluntad de mantener para el siguiente periodo de sesiones. 

 
85. Solicitud del la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña María Josefa Miranda Fernández de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0072/13861). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 



  

  

sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
86. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

doña Marta Pulgar García de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0073/13862). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
87. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida 

don Ovidio Zapico González de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0074/13863). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
88. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0075/13864). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
89. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

Cristina Coto de la Mata de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo 
de sesiones (10/1602/0076/13865). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 



  

  

 
90. Solicitud del  Grupo Parlamentario Foro Asturias de mantenimiento de 

sus iniciativas para el siguiente periodo de sesiones (10/1602/0077/13866). 
La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 

de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones del Grupo Parlamentario 
Foro Asturias que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido sustanciadas, 
respecto de las que el Portavoz del Grupo Parlamentario, dentro del plazo de siete días 
siguientes al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad 
de mantener para el siguiente periodo de sesiones. 

 
91. Solicitud del  Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0078/13867). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
92. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Carlos 

José Suárez Alonso de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0079/13895). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
93. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María 

del Carmen Pérez García de la Mata de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0080/13896). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
94. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña Emma 

Ramos Carvajal de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0081/13897). 



  

  

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
95. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don José 

Agustín Cuervas-Mons García-Braga de mantenimiento de sus iniciativas para el 
siguiente periodo de sesiones (10/1602/0082/13898). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
96. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Luis 

Miguel Venta Cueli de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0083/13899). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
97. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Matías 

Rodríguez Feito de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0084/13900). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
98. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Pedro de 

Rueda Gallardo de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0085/13901). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 



  

  

sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
99. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don Rafael 

Alonso Alonso de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0086/13902). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
100. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don David 

González Medina de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0087/13903). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral del Diputado que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han sido 
sustanciadas, respecto de las que su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al 
último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
101. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Popular doña María 

Fe Gómez Alonso de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente periodo de 
sesiones (10/1602/0088/13904). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las interpelaciones y preguntas con 
respuesta oral de la Diputada que, al finalizar el anterior periodo de sesiones, no han 
sido sustanciadas, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes 
al último hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener 
para el siguiente periodo de sesiones. 

 
102. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Diana María Martín Sánchez de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0089/13943). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas relacionadas en escrito RE 
16333, respecto de lasque su autora, dentro del plazo de siete días siguientes al último 
hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para el 
siguiente periodo de sesiones. 

 



  

  

103. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don 
Nicanor García Fernández de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0090/13944). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas relacionadas en escrito RE 
16334, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al último 
hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para el 
siguiente periodo de sesiones. 

 
104. Solicitud del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis 

Armando Fernández Bartolome de mantenimiento de sus iniciativas para el siguiente 
periodo de sesiones (10/1602/0091/13945). 

La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda tener por mantenidas las iniciativas relacionadas ene escrito RE 
16335, respecto de lasque su autor, dentro del plazo de siete días siguientes al último 
hábil del anterior periodo de sesiones, ha manifestado la voluntad de mantener para el 
siguiente periodo de sesiones. 

 
105. Caducidad de iniciativas del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé  (10/1603/0007/13977). 
La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 

de la Cámara, acuerda tener por decaídas las iniciativas que, no sustanciadas al final del 
periodo de sesiones en que se formularon, no han sido incluidas en el escrito RE16335 
que contiene aquéllas sobre las que su autor ha manifestado su voluntad de mantener 
para el siguiente período de sesiones. 

 
106. Caducidad de iniciativas del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández  (10/1603/0008/13978). 
La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 

de la Cámara, acuerda tener por decaídas las iniciativas que, no sustanciadas al final del 
periodo de sesiones en que se formularon, no han sido incluidas en el escrito RE16334, 
que contiene aquéllas sobre las que su autor ha manifestado su voluntad de mantener 
para el siguiente período de sesiones.  

 
107. Caducidad de iniciativas de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín  (10/1603/0009/13979). 
La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 219 del Reglamento 

de la Cámara, acuerda tener por decaídas las iniciativas que, no sustanciadas al final del 
periodo de sesiones en que se formularon, no han sido incluidas en el escrito RE16333, 
que contiene aquéllas sobre las que su autora ha manifestado su voluntad de mantener 
para el siguiente período de sesiones. 

 


